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Clrndar 
ElExcmo- Sr. PreiMente de la 

Jpnta Central, en circular de 25 de 
enero próKiiro priado, pcbllcada en 
ta Gaceta del 29, me dice lo «I-
Sálente: 

«El arllculo 47 de la ley Electoral 
eitablece loirequliltoiy condldonet 
qne como garantía de autenticidad de 
loa mitmot. han de reanlr loa pllegoi 
en que la* Mesaa de laa Secdonea 
electoralea remitan lai copla* litera-
lea de lat acta* de su conttltaddn y 
de la elección verificada, y determina 
por quiénes y en qué forma han de 
aer entregados eso* plieguen la Ad-
mlrlitrnclín de Ccrreo* o Eitefeta 
más príxima; disponiendo tairbtén 
que cuando ios plli gos hsyin de re
mitirle a ios Preildcntes de Juntas 
que residan en la rctitna población 
que tai Meses electorales, te entre-
garín personalmente en las respec 
tWrs Secrelsrlcs, bajo recito. 

Peto no ct»tar.te talea medidas de 
prececclín, ercamlredss a procurar 

- qte le vcrdrdde fa elfeclín y la Vo
lunte d ¿e let electeres roput da ser 
alten ¿a, la práctica de tntsrlcres 
elccckro he puesto de meriflesloy 
ptrirltlío cempreber que por erró
nea Interpe'rccldn de procedimiento, 
tal Vf z. o per inf t e s l í s atrlbucícnes 
que la L t> r.occrctde a Juntas ni 
entidades que nlrguna Intervención 
Uceen en tales (dos, per lo que a 
la elecclín de Dlputadcs a Ccrtes 
se refiere, se han ccmunlcado Its-
trucclcnrs escritas a les Meses para 
que les ciltdcs pilrgci tuvleien cur
i o previo distinto del que la Ley 
previene, cen rieigode grave reí' 
.pcrifbilldüd para les que las aten' 
dfeien, per creer de buena fe que 
ctirplfen con ru deber; ccmetlendo 
un delito los que, sin ter.erla, se 
atiibuyesen la fceulted de rrdenar 
que se presentasen antes a Junta di
ferente de la debida y hasta de exa
minar su contenido, y produciendo 
después, y per lo menos, la píttur 
badén de que Hi gaten los pliegos a 
su verdedero destino abiertos, y, en 
repetidos casca, con la decumenta 
cldn Inccmpteta. 

Ln SO!R exposición del hecho evi
dencia su iropcrturcla y !a necesidad 
de impedir que ni en las prfxlmes 
elecciones generales r i en las suce
sivas, pueda repetirse; y por eso, la 

. Junta Central del Censóse considera 
«n el deber de recordar de una mane
ra expresn. los preceptos del citado 
art. 47 de la Ley, y la obligación 
que él impone a ios Presidentes de 
las Mesa» electorales de laspcbla 
clones en que residan las respectivas 
Juntas, de lltVar ellos mismos y los 
Interventores nombrados por los can-
dldetos, o los Adjuntos, en su defec
to, directamente desde los Coit gios 
a las Secretarlas de las Juntas pro
vinciales o déla Central, los citados 
pliegos, en las condiciones quela Ley 
determina; por lo cual, ni las Juntes 
municipal.-? del Censo pueden dispo
ner ni las Mesas cumplir, orden al
guna que altere el procedimiento se
ñalado, dentro del que « b e , desde 
luego, que la entrega de las coplas 
de laa actas de constitución dé la 
Mesa y de la elección veriiieada, se 

haga en un tolo pliego cenado, cer- '. 
tiflcándose y detallándole en la en- | 
blertade éste, que contiene ambos • 
documentos. 

Iflua'mente ha estlmedo esta Jun
ta Central conveniente y de oportu
nidad, recordar a todas las provincia
les lo establecido en el ecuerdo y 
circulares de la misma, que a conti
nuación se expresan, y encargar a 
los Presidentes de aquéllas que dis
pongan su reproducción en los Bcle-
lir.es Oficiales de las respectivas 
provincias, para conocimiento ge
neral. 

Acuerdo de ¿S de febrero de 1913, 
declarando que es plazo hábil para 
requerir a los Presidentes de las Jun
tas municipales a fin de que ordenen 
la constitución de las Mesas electo
rales, al objeto de formular las pro
puestas de candidatos per electores 
en la ferma que determina el art. 85 
de la Ley, h¿sta las doce de la noche 
de) dcmlrgo anterlcr al jueves que 
precede al día teflalado para la pro-
climación de ctrdldatos por las Jun
tas provinciales. 

Clrcultr de 20 de tbrll de 1910, 
dictando Instrucciones relativas a las 
tetlcresde prodemaclín de candi
datos y de tfcrullr.io general en las 
elccclcnes de Dipute dos a Cates, a 
la forma de remitir a lo Jtrta Cen
tral las credenciales de Interventcres 
y los pila ges que envíen las Mesas y 
a la publicidad de las certlfkaciones 
del remitido de loa escrullnlca. 
. Circular de 26 del mismo mes y 
ti lo, deleinilrtrdo la lema en qte 
!cs ctrdldstcs a Diputados a Cenes 
tur den scliclltr su ptcclemaclón y 
fa en qte te debe c jetclter el dere 
eho de prepuesta. 

Circular ¿t 4 de librero de 1916, 
relativa timblénal derecho de t r o 

{¡t ner cacdldatcs a Diputados a Cor 
es. 

Clrcu'ar de 6 de mtrzo de 1917, 
dcclarrndo que el candidato o apo
derado de candidato no f uede fer 
mar parte de la Junta provincial del 
Censo en la sesión de escrutinio ge
neral. 

Y lo ccmunlco a V. S. para su co 
rccimlenlo y el de la Junta provin
cial de su presider.cia, y a fin de que 
se t i l va v . S. dlsporerla Inmediata 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de la presente circu
lar y deles demás que en la misma 
se citen.» 
CircaUr del 20 de ebri l de 1910 

La vigente ley Electoral, cerno la 
anterior, encomienda a las Juntas 
provinciales del Censo, entre otras, 
la Importante función de proclamar 
los candidatos para Diputados a Cor
tes, y establécela modificación de 
que por aquéllas se verifiquen los es
crutinio! generales que entes se rea
lizaban enjas cabezas de los respec
tivos distritos electorales, Introdu
ciendo además algunas otras Varia
ciones en el procedimiento electoral, 
que aconsejan la conveniencia de 
que al realizarse por primera Vez 
unas elecciones generales de Dipu
tados a Corte, con arreglo a esa 
nueva legislación, se hegan ciertas 
aclaraciones Indispensables acerca 
de tales preceptos de procedimiento, 
para que sean Interpretados y apli
cados de Igual modo y con la exten
sión y separación necesaria en lo que 

se refiere a la redacción de las actas, 
a fin de que el expediente electoral 
de cada uro de los distritos en que 
las provincias están divididas, resul
te ccmpleto con Independencia abso
luta de los demás, tanto en la parte 
relativa a la documentación que ha
ya de constituirlo, como en lo refe
rente a las protestas que puedan for-
mu'ane respecto a la legalidad de la 
elección y a las cualidades legales de 
los elegidos, puesto que la misma 
ley encomienda al Tribunal Supremo 
la millón de Informar directamente al 
Congreso respecto a aquellas elec
ciones en que se hayan dado los ca
sos y hechos que se consignan en el 
párrafo 2." del art. 55 y ene) 4.* y 
5.* del 51, para que el Cuerpo Ce-
leglilador, en uso de su facultad so
berana, resuelva luego lo que.estlme 
procedente. 

Por estas razones, y con el propó
sito, además, de que en las próximas 
elecciones generales se cumplan es
tríete mente las disposiciones que re
gulan el piccedlmlento electoral, 
evitando asi quejas y reclamaciones 
que de otro medo se producirían y 
pcdrlen abllgarla a usar de su juris
dicción disciplinarla, la Junta Cen
tral del Censo ha acordado, con ca
rácter general, lo rguler.te: 

1. ° Las letlcnes de las Juntas 
provinciales del Censo para la pro
clamación de candldatcs y para ve
rificar el escrutinio general, serán 
[úbllcas, y se celebrarán ceda una 
en un solo acto y sin Interrupción, 
durante las primeras cuatro horas por 
lo meros, si durante ellas hubiese 
tiempo inficiente para cumplir los 
trámites se flalederin el art. 26'de 
la Ley y siguientes, y debiendo, en 
cato centrarlo, continuar Indefinida
mente hasta que queden ctmplldos 
eres tramites, según dispone la Real 
orden de 13 de cbrll de 18C9; pero 
de dichas sesiones se extenderán per 
dnplicedo, y autcrlzarán tantas actas 
parciales cerno distritos electorales 
o chcuntcrlpclcnes existen en la 
provincia, cuidando de consignar en 
cada una, y para que pueda formar-
se juicio execto de lo ocurrido, las 
Incidencias, reclamaciones y protes
tas referentes a los distritos respec-
tlvcs, ai l cerno las de carácter gene
ral si se hubieran formulado. 

2. ° La parte de las hojas telena 
rías de credenciales de Interventores 
y suplentes, firmadas per les candi 
datos proclamados o apoderado que 
a este efecto designe mediante escri
tura pública, que han de ser remití 
das a la Junta Central del Censo, se
gún lo prevenlo en el art. 30 de la 
Ley, se dlrlg'ránal Palacio del Con
greso de los Diputados, en el cual 
tiene le Junta su dcmlclllo cftclal, 
en pliegos certificados,como el mis
mo articulo dispone, expresando en 
la cubierta el contenido y debiendo 
consignar también el número de ho 

- jas talonarias que cada pliego con
tiene. 

Al mismo Palacio del Congreso de
berán ser dirigidos y en él entrega
dos todos los demás documentos 
electorales que la Ley dispone se 
envíen a la Junta Central. 

5.° Los Presidentes, Adjuntos e 
Interventores que compongan las 
Mesas electorales, cuidarán muy es
pecialmente de cumplir el deber que 

el art- 47 de la Ley les impone de cer
tificar en las cubiertas el contenido 
de los pliegos t n que se envíen a las 
Juntas Central y provincial las co
pias literales de las actas de consti
tución de la Mesa y de la elección 
verificada, y de hacer personalmente 
laenlr'g* de diihos pliegos en la 
Administración o Estafeta de Co
rreos más próxima. 

Según se deduce del texto del pá
rrafo 1." del citado ort. 47, el envfo 
de esas coplas literales de las actas 
de constitución de la Mesa y de la 
elección verificada, podrá hacerse en 
un solo pliego, pero los individuos de 
la Mesa cuidarán de certificar y deta
llar en la cubierta de éste, que con
tiene ambos documentos. 

4. a' Igualmente, cuidarán los Pre
sidentes, Adjuntos e Interventores 
de las Mesas de publicar Inmediata
mente de terminado el escrltlr.lo y 
fijar a la puerta de cada Coleg'o,cer
tificación que exprese e! número de 
votos obtenidos por cada candidato, 
y de remitir, sin demora y antes de 
terminar el acto, un duplicado de 
esa certificación al Presidente de la 
Junta Central del Censo, y otra ter
cera al de la Junta provincial. 

5. ° En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 de la Ley, los 
Presidentes délas Juntas provincia
les procurarán qne la publicación de 
las cert ticeclones que hayan recibi
do de las Mesas electorales, se hega 
sin falta en el primer número del Bo
letín Oficial, y a este fin se recuer
da la obligación que el párrafo 3." 
del articulo 87 de la ley Impone a 
todo funcionarlo público que deba 
recibir a'gún documento o comuni
cación de otro, si no lo recibiese tan 
pronto cerno deba llegar a su peder, 
de disponer bajo su respcnsabllldad 
que Imedlatemente sea recogido por 
comisionado especial a cesta del 
que hubiera debido enviarlo.» 
Circular de 26 de abril de 1910 

«Con todo detenimiento ha exami
nado la Junta Central del Censo en 
su sesión de hcy las consullas que 
las provinciales de Córdoba y Cuen-
" i le han dirigido, rerpecto a la ma

nera como los aspirantes a candida
tos y proponentes de los mismos de
ben eicrdtar los derechos que les 
concede el ert. 24 de la ley Electo
ral, asi como varios tras dudas a la 
misma Junta expuestas y relaciona
das también con el procedimiento 
que ha de obseivarse en la sesión 
que, para la proclamación de esos 
candidatos, ctitbfGrán ias provin
ciales e! dcmlrgo anterior al seña
lado para la elección de Diputados a 
Ccrtes, osee el día l .0d£ mayo 
próximo. 

La Rea! orden dtl Ministerio de 
laG:berrac¡<Jn,fecha 16 del corrien
te, dictada de conformidad con el 
¿Ictamen de tsia Junía, ha fijado e! 
alcance y extenslóa del derecho a 
formular Iss propuestos de dichos 
candidatos que la condición 2.a del 
citado art. 24 concede Indistinta
mente a Senadores o ex-Senadores, 
Diputados o ex Diputados a Cortes 
por la provincia, y Diputados o ex-
Diputados provluclales ta el número 
fijado en la Ley, y la misma Junta 
en su circular del día 20 de este mes 
ha hecho constar que la citada se
sión para la proclamación de candi-
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datos ha de ser pública y celebrarse 
en un solo teto y sin interrupción, 
durante todo el tiempo necesario, 
según se dipuso por otra Ria\ orden 
de 13 de abril de 1939. 

Recordada ahora la distinción que 
el texto mismo del mencionado ar
ticulo 24 de la Ley estublece entre el 
derecho de los candidatos, o más 
propiamente dicho, de los aspirantes 
a serlo, para solicitar su proclama
ción, y el de los que representen o 
hayan representado la provincia, pa
ra formular las propuestas a l ivor 
de aqué los, la Junta Central, como 
resoluclóri de las consultas y dudas ' 
ante la misma formuladas acerca de 
la Inteligencia del repetido art 24 de 
la Ley y pera que los preceptos de és
te sean uniformemente aplicados por 
todas las provinciales, h i acordado 
con carácter general, lo siguiente: 

1. " Los que en uso del derecho 
que concede el párrafo primero del 
art. 24 de la ley Electoral, deseen 
ser proclamados candidatos a Dipu
tados a Cortes por las Juntas provin
ciales del Censo el domlrgo l.0de 
mayo próximo, por reunir alguna de 
las tres condiciones que establece 
dicho articulo, lo solicitarán de las 
citadas Juntas personalmente o por 
medio de apoderado en forma legal, 
y en uno u otro caso podrá formular
se esta solicitud de pblekra o por 
escrito. 

2. ° El derecho a hacer propues
tas de candidatos que la condición 
segunda del referido art. 24 de la 
Ley concede indlsiintamente a St-
nadores o ex Senadores, Diputados 
o ex Diputados a Cortes y Diputa
dos o ex-DIputapos provinciales en 
el número marcado en dicha condi
ción, puede ejercitürse por éstos de 
palabra o por escrito cuando asistan 
personalmente al acto, y de lo con
trario, por medio de apoderado en 
forma legal o de Insiancia con las 
firmas legalizadas notarlalmente, y 
acreditando en cualquiera de estos 
cases las calidades que les dan dere
cho a formular tales propuestas, por 
constar comprendidos en la certifl-
ección de carácter general expedida 
por el Secretr.rio ae la respectiva 
Dlputiiclón provincial o por acompa
ñar certificaciones especiales de la 
Secretfría del Cuerpo a que hayan 
pertenecido. 

5.° Los dos Senadores o ex-Se-
nadores, Diputados o ex-Diputados 
a Cortes o los tres Diputados o ex-
Diputados provinciales que propon
gan candidatos y no estén presentes 
en la sesión en que éstos Inn de ser 
proclamados, pueden conceder sus 
poderes para hacer la propuesta a 
una sola pírsena, sin que haya in
conveniente alguno en que ésta sea 
la misma que aspire a su proclama
ción como candidato. Estos apode
rados pueden también formular las 
propuestfls de palabra o por escrito, 
acrrditündo en uno y otro caso, y 
en la forma anterlormante indicada, 
las cslidcdes ríe sus poderdantes. 

4.° Une vez presetitadas o for
muladas anle Isis Juntes proVlnclu-
les las solicitudes pidiendo la procla-
meciiin de oindidatos y las propues
tas orales (i escritas con los docu-
mentos justificativos del derecho a 
hacerlas, o las certificaciones de ser 
propuesto per ¡a vigésima parte del 
ntímtro total da electores del distri
to, no debe censidersise Indispensa
ble In presencin de los candidatos o 
sus Rpoderadcs en el momento en 
que la Junta provincial hágala pro- i 
clamaclón de squéllos con arreglo -

sf o por medio de apodéralo a que j Sin embargo, las razonadas obser-
se refiere el 26, sólo puede estimar- I vaclones que para evitar posibles 
se necesaria para la presentación de | apllcsclonos Indebidas del art 29 de 
las peticiones y sus justificantes 
siendo después potestativa para el 
resto del tiempo que dure la sesión, 
salvo el caso previsto en el art. 27. > 
Circular de 4 de febrero de 1916. 

•Con todo detenimiento ha exami
nado la Junta Central del Censo una 
moción formulada por uno de sus 
Vocales proponiendo que en el ejer
cicio de las funciones consultivas 
que la ley Electoral le encomienda, 
dictase con carácter general una 
disposición aclaratoria díj las forma
lidades y requisitos que son necesa
rios para ser proclamadas candida
tos a Diputados a Cortes, con arre
glo a la condición 2.a del art. 24 de 
la mencionada Ley, y que sirva de 
complemento a los preceptos que 
para determinar y circunscribir esas 
formalidades y requisitos, contienen 
las Reales órdenes de 24 de noviem
bre de 1909 y 16 de abril de 1910 y 
las circulares de la propia Junta de 
30 de marzo y 23 de ab/ll de este di' 

ley Electoral, se consigna en la 
moción y en la exposición antes ci
tadas, hin puesto de manifiesto la 
necesidad, o por Ib menos la conve
niencia, de que se dicte una resolu
ción Un clara y tan precisa qua ex
cluya en lo sucesivo la postbi liad 
de que sean rechizadas por las Jun
tas provinciales las propuestas de 
candidatos da Diputados a Cortes 
que los Sanadores o ex-Senadores 
y los Diputados o ex Diputados a 
Cortes y provinciales formulen me
diante escritura notarial, en uso del 
derecho que les concede la condi
ción 2.a del art. 24 dé l a ley Elec
toral vigente. 

Por tales razones, la Junta Cen
tral, en su sesión de hoy, ha acor
dado declarar con carácter general, 
lo siguiente: 

1 L o s Senadores o ex-Senado-
res y los Diputados o ex-Diputados 
a Cortes y provinciales, en su caso, 
pueden hacer uso del derecha de 
proponer candidatos a Diputados 

a Cortes, con arreglo a la condl- j 

timo año, a fin de que sin dudas ni 
dlsting is de ninguna clase, puedan ! clón 2 * del art. 24 de la ley Elec 
atemperarse a ella las Juntas provin- ; toral vigente, de tres maneras, a 
dales al hacer tales proclamaciones, i saber: 

Pedidos y aportados al expediente s Personalmente, sea de palabra o 
los datos concretos que en la moción ' por esalto, 
se clteban, se presentó además a la | Por msdlo de escritura notarial; y 
Junta una exposión suscrita por Por escrito en docununto privado 
uno de los Notarlos de esta Corte, y papel simple, que suscribirán los 
en la que hasla constar q ie un Dlpu- proponentes, cuidando, si asf lo es
tado y un ex-DIputado a Cortes otor- ! timan conveniente, de legalizar sos 
garon ante él escritura, de la que 
acompsflíba copla simple, propo
niendo a una tercera persona como 
candidato para determinada elección 
parcial; que para extender esa escri 

firmas para evitar la posibilidad de 
que sea negida o puesta en duda la 
autenticidad de las mismas, aun
que las /untas provinciales dal Cen
so, bajo su responsabilidad,- po-

tura se habla atenido a lo que dlspo- ] drán prescindir de esa legalización 
ne claramente la condición 2." del 
art. 24 de la ley Electoral, y que la 
Junta provincial del Censo, llamada 
a hacer la proclamación, hibla re
chazado el documento, porque aun
que era el mismo interesado quien 
lo presentaba, no lo hacia como apo
derado de los proponentes, sentan
do, por tanto,dicha Junta el principio 
de que los Interesados eran los pro
ponentes y no el propuesto, y de que 
la escritura no debía ser de propues
ta sino de poder, cosa que en n/ngu 
na de las prescripciones de la Ley 
se ordena para ese efecto de la pro
clamación de candidatos, salvo cuan
do no sea el Interesado quien soli
cite personalmente su proclamación. 

La Junta Central, en su sesión del 
26 de ebril de 1910, declaró que \las 
propuestas puedenforma larse per
sonalmente, de palabra o por es
crito, y en otro casa por medio de 
apoderado legal;* que t íos propo
nentes pueden apoderar para ha
cer la propuesta a una sola perso
na, que pueda serla que aspire a 
ser proclamada candidato,* y que 
<los apoderados pueden tamb:én 
formular dicha propuesta de pala
bra ops ' r escrito;* pareciendo na
tura! que los términos de estas de
claraciones no dejasen lugar a duda 
de ningún género, porque al reco
nocerse en ellas la facultad de for
mular propuesta por medio de apo
derado legal, claramente se deduce 
quelos proponentes la tienen también 
para hacerla por medio de escritura 
notarial de propuesta, que hace In
necesaria la escritura de poder, 
pues ésta sólo serla precisa además 
de aquélla, en el caso de que no fue-

cuan do, a su juicio, dichas firmas 
: sean Indubitadas. : 

2." Lo i candidatos propuestos 
' en escritura notarial, cuando solicl-
i ten su proclamación personalmente 
! de palabra o por escrito, no necesl-
. tan poder de ninguna clase para pre-
! sentar las propuestas hechas a su : 

favor ante un representante de la í 
fe pública. I 

i 3 ° Cuando in solicitud de pro-} 
; clamaclón se haga , personalmente, \ 

i de palabra o por escrito, por otra ] 
' persona que no sea el candidato, ! 
; dicha , penona necesita poder legal . 

ds éste para formular su petición { 
! y presentar los documentos justlfl- ¡ 
j cativos del derecha que asista a su j 
: representado.» ' 
| Circular de 6 de marzo de 1917 \ 
i cPor acuerdo de la Junta Central 
i del Censo, y como contestación a 

consultas formuladas por el Pres!-
; dente de la provincial d : Santander, 
; digo a éste lo siguiente: 
I <La Junta Central del Censo, en 
, la sesión que bajo mi presidencia 
' ce'ebró e) día 2 del presente mes, 

ha examinado con la mayor atención 
, las diferentes consultas que en su 
< exposición, fecha 24 de mayo del 
• año último, habla formulado V. S., 
' a fin da que se fljasep normas de 
; procedimiento a las cuales deban 
i atenerse todas las provinciales pa-
- ra iu recta aplicación de los pre

ceptos del art. 51 de la ley Elec-
: toral, señalando y distinguiendo el 
; ¡imite de las facultades que a las 
^ mismas Juntas competen, y de aqus-
' lias que son privativas de sus Pre
sidentes, y para que se aclarasen 
y resolviesen las dudas que pu 

al art 24 de la Ley, puesto que la | 
asistencia de dichos candidatos por I tlclón de su proclamación. 

ra e¡ mismo Interesado propuesto diera sugerir la aplicación de otros | 
el que hiciese ante la Juuta provin- : preceptos de la propia Ley, reléelo- j 
clal. ds palabra o por escrito, la pe- , nados con las facultades disciplina- ¡ 

' " ' s i 

de las Juntas administrativas de 
aquellos pueblos que con otros for
man término municipal y con las re
soluciones de las repetidas Juntas 
provinciales en orden a la> reclama-
clones si bre Inclusiones, excluilo-
nes y rectificaciones de errores en 
el Censo electorlal. 

•Siendo evidente que las Junta* 
del Censo no pueden corregir por 
si mismas las infracciones de la Ley 
que cometieren sus propios indivi
duos, sino que el ejercicio de la ju
risdicción disciplinarla compete a las 
de superior jerarquía; que contra tac 
resoluciones que después del d:bl-
do examen y concisa deliberación 
dicten las prov nclalei sobre las re
clamaciones de inclusiones y exclu
siones de electores al rect f csrse 
el Censo, no ctbe otra apelación 
que ante las Audiencias territoriales^ 
establecida en la cuarta dlposlclón 
transitoria de la L".y, y que sólo al 
Qoblemo de S. M . compete deter
minar el limite a que alcanza la apli
cación del procedimiento q te esta
blece la ley Electoral a la elección 
de las Juntas administrativas de lo» 
pueblos agregados, y fijar, por tan
to, la verdadera Interpretación del 
precepto contenido en el art. 92 d » 
la ley Municipal vigente, h i estimado 
la Junta Central que la claridad y 
precisión de los preceptos conteni
dos en el art. SI de la Electoral, no 
requieren, para su inteligencia y 
recta aplicación, ningún género de 
acuerdos e interpretaciones, propi
cie! tal VEZ, cuando se dictan en tér
minos y con carácter general, a que 
en casos concretos y por las cir
cunstancias especiales que en ellos 
concurran, puedan producir resulta
dos contrarios a los fines verdade
ros da la Ley, y que, por tanto, y 
en el ejercicio de las funciones que 
la misma les encomienda, deberán, 
bajo su responsabilidad, svg ilr cum
pliendo y aplicando las Juntas pro
vinciales; habiendo únicamente acor
dado la Central declarar, por lo que 
se refiere a la actuación en la Junta 
general de escrutinio de los Vocales 
de las provinciales que hayan sido 
candidatos o representantes de éstos, 
que <el que hubiere sido candidato 
o apoderado de un candidato, e In
tervenido, por lo tanto, en los trá
mites de una elección, no puede 
formar parte de la Junta provincial 
del Censo en la sesión en que ha 
de realizarse el escrutinio general, 
en cayo acto deberá ser sustituido 
por su suplente. > 

>Y como norma a que habrán de 
atenerse todas las Juntas provincia
les del Censo electoral, lo traslado 
a V. S. para su conocimiento y el 
de la de su Presidencia. > 

Lo que he dispuesto pub'icar en 
BOLETÍN OFICIAL EXTRAOUDINARIO 
para que por los Preildenteü de las 
junta;; municlpaieu del Censo, se dé 
conocimlanto a las Mesas electora
les, recordándoles las Instrucciones 
que se publicaron en el BOLETÍN EX
TRAORDINARIO de 15 de enero pró
ximo pasado. 

Al propio tiempo, prevenga a las 
Juntas municipales q je no han remi
tido el señalamiento de locales, el 
acta de constitución de las referidas 
Juntas y el nombramiento de Adjun
tos y suplentes, que le camuulquen 
a vuelta de correo; pues de no ha
cerlo asi, corregiré la falta de cum
plimiento d ; estos servicios en la 
ferma dispuesta por la Ley. 

León 1.° de febrero de 1918.=2I 
Presidente, losé Rodríguez. 

rías de las Juntas, con las elecciones I Imp. de la Diputación provincial 


